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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 
 
OFICIO N°       -2026-CG/OC0210 
 
 
 
Señor: 
Alvaro Javier Montes de Oca Beltran 
Responsable del Portal de Transparencia 
Universidad Nacional de San Agustín 
Calle Santa Catalina  N° 117 
Arequipa/Arequipa/Arequipa 
 
Asunto  : Publicación del estado de implementación de las recomendaciones derivadas 

de los Informes de Servicios de Control Posterior. 
 
Referencia : Directiva N° 009-2023-CG/SESNC, “Implementación de las recomendaciones 

de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación” 
aprobada con Resolución de Contraloría Nº 263-2023-CG.  

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la normativa de la 
referencia, mediante la cual se regula la publicación de recomendaciones de los informes de 
servicios de control posterior orientadas a mejorar la gestión de las entidades, así como el 
estado de su implementación.  

 
En tal sentido, remito a su despacho el Anexo N° 3 denominado “Formato para 

la publicación del estado de las recomendaciones del Informe de Servicio de Control Posterior, 
orientadas a mejorar la gestión de la entidad”, periodo  de 1 de julio al 31 de diciembre de 
2025, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 6.2.41 de la directiva en 
mención, solicitando a su despacho la publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la 
Entidad, por lo que deberá adoptar las acciones pertinentes e informar de las mismas a este 
Órgano de Control Institucional en el plazo máximo de tres (3) días hábiles de recibido el 
presente. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Yulemi Ofelia Valladares Diaz 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Universidad Nacional de San Agustín 
Contraloría General de la República 
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1
 numeral 6.2.4 de la Directiva N° 009-2023-CG/SESNC, “Implementación de las recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”, “La entidades 

tiene la obligación de publicar en su Portal de Transparencia Estándar las recomendaciones formulada en los informes de control que están orientadas a mejorar la gestión de las entidades, así 
como el estado de su implementación, en el marco de las normas del Sistema que regulan la publicidad  de los informes de control y lo señalado en el literal p) del artículo 8 del reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública conforme lo dispuesto en la presente Directiva.” 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: JVJFVIB
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